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A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 8 DE OCTUBRE DE 1833..

ARTICULO

MINISTERIO BEL FOMENTO GENERAL DEL REINO.

Conviniendo generalizar el conocimiento de los métodos curativos del có
lera-morbo, que aflige actualmente á algunos pueblos del reino, se encargó á la 
Real junta superior gubernativa de Medicina y Cirujía la redacción de! que 
creyese mas conveniente y arreglado á la experiencia adquirida en los países 
que han sufrido ya sus estragos, con el fin de comunicarle á todas las autorida
des para gobierno de los facultativos y asistentes de los enfermos.

La junta ha desempeñado este encargo del modo que resulta de los docu
mentos siguientes:

Oficio de la Real junta superior gubernativa de Medicina y Cirujía.

Excmo. Sr.: La Real junta superior gubernativa de Medicina y Cirugía 
manifiesta á V. E. en cumplimiento de lo que se sirve encargarle en Real or
den del 18 del presente mes, que considera útil la impresión del método cura- 
t i ver) para el tratamiento de cólera-morbo asiático que acompaña á V. E. con 
las pequeñas modificaciones ó mas bien aclaraciones que los que suscriben han 
tenido por convenientes; de las que podrá enterarse V. E. comparando el actual 
informe con la copia del que le remitió la misma Real junta en 2 del corrien
te, y es el que acaba de publicar el ministerio de la Guerra para la benemérita. 
clase militar, en cuyo obsequio lo redactó esta corporación.' V. E. hallará úni- ' 
camente en el plan que se propone la manifestación de lo que entiende la junta 
per mas conveniente y que menos riesgo puede ofrecer; el resultado del examen 
comparativa de los diferentes métodos propuestos hasta eLdia en todos' los paí
ses que han sido cruelmente afligidos por aquella hidra devoradora; y en una 
palabra, el fruto de la reflexión y de la crítica prudentes, en falta de observa
ciones y de experiencia propias. Sin embargo, cualquiera que sea la garantía que 
puede ofrecer el buen deseo con que ha procedido esta Real junta en la coor
dinación del trabajo que acompaña, lo presenta, asi como lo hizó con el ante
rior , con la fundada desconfianza que inspira el convencimiento de lo difícil 
que es dar preceptos generales en medicina práctica, y sobre todo para el acer
rado tratamiento clínico de una enfermedad cuya causa, naturaleza y asiento 
se ocultan todavía á las mas serias y profundas investigaciones. Asi que, el pa
pel adjunto no debe mirarse, Sr. Excmo., sino como una clave general, ó bien 
como una colección de preceptos curativos según los diversos estados de la en
fermedad; siendo imposible designar en ella las circunstancias de una aplicación 
individual, cuando por otra parte las sabrán ciertamente indagar, conocer y se
ñalar en los casos particulares los médicos juiciosos, instruidos y experimenta
dos de nuestra Península. La Real junta cree seria muy oportuno que en justo 
obsequio del bien público, y luego que estuviese impreso el informe, se circu
lara a todas las autoridades y ayuntamientos en suficiente número de ejempla
res para que, entregándolos á los profesores de su.respectivo distrito, pueda has
ta cierto punto servir esta instrucción de guia y de luz á los que lo necesiten, en 
media de la oscuridad que ofrece hasta ahora el laberinto de tantas y tan encon
tradas opiniones sobre casi todo lo relativo al cólera-morbo espasmódico. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 26 de Setiembre de 1833—Excmo. Sr.= 
Pedro Gaste lió.—Manuel Damian Perez.n=Sebast¡an Aso Travieso.—Hxcnv>. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho del Fomento general del Reino.

Método curativo-que en general conviene adoptar para el tratamiento del có
lera-morbo asiático.

Suponiendo que la enfermedad se halle en un principio, y que el sugeto in
vadido sienta una ligqra laxitud de miembros, insomnio, pesadez de cabeza, in
dolencia, falta de apetito y algo de estreñimiento, es preciso oponerse sin pér
dida de tiempo al ulterior desarrollo de aquella. Para esto se sujetará al enfer
mo á la rigurosa observancia de las reglas higiénicas, se le adietará y se le hará 
guardar cama. »
,, Antes de acostarse se le lavará bien1 todo el cuerpo con agua jabonosa, ó 

en defecto de esta con la gutural, valiéndose para ello de una espon|a tí bayeta, 
á fin eje que quede mas libre la traspitacion, secándole después con una frane
la ú otra cosa de lana. En seguida se meterá al paciente en la cama envuelto en 
una manta, y dándole cada cuatro horas una pequeña taza de la infusión Tei
forme de las flores de manzanilla, de la de las hojas de té, ó de otro aromático 
ligero análogo, añadiendo, si pareciese conveniente, unas 15 ó 18 gotas del 
espíritu de Minderero; entendiéndose que las lociones quq se hagan á los enfer
mos con esponja, franela, ó bayeta, y las mantas en que se les envuelvan para 
meterlos en la cama han de ser muy calienles-.

DE OFICIO.

Si dichos medios no sofocan aquella afección incipiente, y si á los síntomas 
referidos se agregan la ansiedad y ardor epigástricos, los borborigmos, las nau
seas, la pequenez y debilidad del pulso, y la diarrea, se dará inmediatamente 
al enfermo á beber agua tibia en mas ó menos cantidad , según pareciese al pro
fesor, con la idea de diluir, acaso destruir, ó tal vez neutralizar la acción del 
agente morboso, si este hubiese atacado al estómago, y con el objeto también 
de calmar asi la excesiva irritabilidad de esta entraña.

El uso dei agua tibia en cantidad abundante, ó suficiente para promover el 
vomito es mas necesario habiendo motivos de atribuir el ataque á excesos en el 
régimen, estando la lengua decididamente saburrosa y quejándose el enfermo 
de peso en el estómago y de cefalalgia supra-orbitaria. Cuando por este medir> 
no se lograse hacer vomitar, podrá ayudarse á la naturaleza con la administra
ción de la ipecacuana en polvo una, ó mas veces, según lo exija el caso, y 
siempre en dosis proporcionada á las circunstancias del enfermo; siguiendo des
pués, si fuese preciso, con la propinación del agua tibia para conseguir el enun
ciado objeto con ma<» suavidad.

A los enfermos jóvenes, robustos y pictóricos, antes de darles el agua tibia, 
o la ipecacuana, no habrá inconveniente en sangrarlos una, ó mas veces del bra
zo, conforme á lo que observase el facultativo.

No consiguiéndose acallar los síntomas con estos medios, y presentándose 
señales de fuerte irritación en el estómago é intestinos, se aplicarán sinapismos 
repetidos en todo el vientre, empezando por la región epigástrica, y finalizando 
en la pubica: poniendo también al enfermo lavativas emolientes y mucilagino- 
sas, á las “cuales se añadirá un poco de láudano, en caso necesario; y si, á pe
sar de todo, no se consiguiese el alivio y amenazase la entrada del segundo pe- 
nodo, se aplicará una ancha tira de emplasto de cantáridas á todo lo largo del 
espinazo para favorecer la acción de los demas auxilios terapéuticos.

Interiormente podrá continuar el uso de la infusión dicha cje^jjoresde man
zanilla, de la Ófe hojas de salvia, de luisa, té, ú otra bebida caliente, añadien
do unas gotas de láudano siempre que lo exigiesen el estado, la índole, y aun el 
grado de la irritación que se notare.

En el período álgido incipiente en que hay vómitos, calambres, supresión 
de orina, sed mayor, pequeñez y concentración del pulso, descomposición de 
las facciones y frialdad de las extremidades, deben redoblarse los esfuerzos de la 
medicina tanto exterior cuanto interiormente.

A este fin se darán á los enfermos pequeños y frecuentes sorbos de agua de 
nieve muy fría, ó pedacitos de hielo con el doble objeto de contener el vomito 
y de calmar la sed que los atormenta.

Si el estado del pulso amenaza estar próxima á estancarse y concentrarse la 
sangre, podrá hacerse una sangrú, no habiendo contradicción para .ello, abrien
do la vena yugular y aun la arteria Temporal para evacuar aquella con pronti
tud y oponerse á los ulteriores efectos de su estancación y espesura.

Al mismo tiempo se reanimará la circulación capilar en la piel con friegas, 
ya secas ya con linimentos excitantes en que entre , por ejemplo, la tintura de 
cantáridas, el álcali volátil ú otras sustancias de esta naturaleza: se aplicaran de 
nuevo sinapismos á diferentes partes del vientre; se envolverán también con 
ellos las extremidades, v se pondrán en la planta de los pies ladrillos de sal 
muy calientes, y en defecto de estos los comunes , renovándolos cuando se 
enfrien y cuantas veces se considere necesario, lo que podra hacerse también, 
antes de que llegue este caso , luego que los enfermos sientan frío en los miem
bros.

Si se declara enteramente el período álgido con la cianosis ó color azula
do , el frió glacial de las extremidades, del rostro v de la lengua, las fuertes 
contracciones de los músculos v los demas síntomas que le son propios , es for
zoso insistir con mas energía en el abrigo \ en el uso de los estimulantes ex
ternos, repitiendo y graduando los medios de que acaba de hacerse mención, 
al mismo tiempo que se administraran mas á menudo á los enfermos el agua 
de nieve muy fria, ó los pedacitos de hielo , v se les pondrán lavativas de agua 
y vinagre fríos.

En el caso que un enfermo no hubiese hecho remedio alguno durante el 
primer periodo, o que en fuerza de la rapidez de este, al presentarse en el hos
pital se hallase constituido en el estado álgido, se empezará ci tratamiento, a 
poco lugar que haya al efecto, por la locinn dicha y por los demas remedios 
externos aconejados en el principio, usando sin embargo siempre el primero el 
que se crea mejor indicado según las circunstancias. /¡

En el período de reacción, si esta es regular, nada debe ¡hacerse que pueda 
perturbar los saludables esfuerzos de la naturaleza, sino al cpntrario, ayudarla 
con los medios que parezcan convenientes.

En ¡a reacción irregular , cuya forma v fondo son muy d iteren tes, es ne
cesaria una medicina analítica, v por decirlo isi, mas corfformc á los preceptos 
de los casos comunes que la que ha podido aconsejarse hasta ahora para los dos



primera» periodos; siendo las circunstancias particulares da los individuos las que 
deberán inclinar al 'práctico, según lo que vea y reflexione, á prescribir ó el 
plan antiflogístico-arn 6 menos rigoroso, ó,d revulsivo y excitante, ¿ bien, 
el conocido con losnombresde» alexifarmaco ó antipútrido, cuya adopción res
pectiva es fruto déla prudencia, de la fina observación y del sano criterio 
médico. . -J ■ - -i

Se ha de examinar con cujdadq! Ip marcha que siga la »amiaI^Eiy>ira la 
terminación de la enfermedad etf e/jtc período, $ Sq 4e favorecíala^ si ,es salu
dable: del mismo modo que deberan combatirse ciertos síntomas que á veces 
predominan durante el mismo, como, entre otros principalmente, ládiarrea, 
los vómitos y los calambres, cuya curación respectiva se sujeta i las reglas sa
bidas de todo buen médico práctico. Por lo mismo es inútil decir que para con
tener la primera, por ejemplo, quizá convendrá á veces alguna evacuación tó
pica de sangre, asi como serán útiles en otros las lavativas mucilaginosas y cal
mantes , los remedios tónicos, los astringentes, los antiespasmódicos ú otros de 
distinta naturaleza, según las indicaciones que se presentasen; pudiendo Hacerse 
una reflexión clínica análoga para ei debido tratamiento de los otros dos sín
tomas. .

Siendo por lo común la convalecencia de esta enfermedad, larga, penosa, 
y sobre todo expuesta á recaídas, exige mucho cuidado de parte del facultativo, 
y mucha docilidad de parte del enfermo ; debiendo aquel combatir bien todo 
síntoma para que no quede el menor vestigio del mal que le haga recrudecer, y 
este no dejarse llevar del apetito en demasía. Empezará por lo mismo tomando 
un caldo ligero el primer dia las veces que considere necesarias el profesor, 
echándole al siguiente, ó al otro, una miga de pan, ó un poco de sémula, ó 
de arroz, graduando en general los alimentos conforme lo que dicten la obser
vación y la prudencia.

Se corregirá el estreñimiento de vientre, ¡que á veces suele presentarse, con 
medie» suaves para n¿> dar lugaf á una diarrea que podría hacer reproducir to

ctos Los síntomas; motivo por eLque no debe el profesor precipitarse en proca- 
rardiqhaevacuacion;y sé encargarán á los enfermos las demás, precauciones ' 
higiénicas que son conmines i la convalecencia de todas las enfermedades agudas.

Para que esta pueda dirigirse con utilidad y acierto,!será muy conveniente 
el que haya casas destinadas exclusivamente á este objeto, ó bien salas en elr 
hospital separadas de las de los enfermos, en donde permanezca el que empiece 

- á'convalecer hasta/fcu totál restablecimiento. • . ,
Esto es |jj que 4a Repl pinta superior gubernativa, de Medicina y Cirugía 

considerabas oportuno par»él tratamiento del cólera-morbo dé la India. Xas \ 
circunstancias de la elección y administración dé este ú otro remedio en partí-’ 
cular, con arreglo á los diferentes períodos de la enfermedad^ no pueden ser, 
objeto de una clave general como esta ; y solo serán capaces de conocerlas y- 
apreciarlas debidamente los facultativos á la cabecera de los enfermos en los 
casos individuales, haciendo la sábia y oportuna aplicación de los verdaderos 
principios patológicos para modificar en esta dolencia, como en otra cualquiera, 
el método que aquí se propone, según la edad, el temperamento del enfermo 
y las demas condiciones dignas de atención y capaces de poder influir sobre él, 
como por ejemplo, la diferencia de estaciones y localidades, con otras varias 
circunstancias que ciertamente no se ocultarán al zelo é instrucción'de nuestros 
facultativos.

Madrid 26 de Setiembre de 1833-mPedro Castelló.=Manuel Damian Pe- 
rez.=Sebastian Aso Travieso.

De orden de S. M. la Reina Gobernadora se publican los documentos pre
cedentes para que circulen por todos los pueblos de la monarquía; y en aque
llos donde por desgracia se padece ó padeciere el cólera, sirvan la doctrina y 
consejos que encierran de gobierno á los profesores del arte de curar, que tu
vieren necesidad de ellos, y á cuantos se hallemal lado de los enfermos.
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